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Temor de Ejecución Extrajudicial

HONDURAS: Antonio Zelaya Reyes, activista de derechos humanos
===========================================================================
==============================

Amnistía Internacional siente gran preocupación por la seguridad de
Antonio Zelaya Reyes, presidente del cabildo departamental de la región de
Olancho del Comité para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras
(CODEH). Antonio Zelaya fue objeto de una agresión presuntamente perpetrada
por un agente de la Dirección Nacional de Investigaciones (DNI), la sección
de investigación de las fuerzas de seguridad hondureñas.

La agresión ocurrió sobre las 6:00 de la tarde del 25 de marzo de 1992
en los estudios de Radio Catacamas, en Olancho, cuando Antonio Zelaya Reyes
se preparaba para su emisión diaria de un programa de radio del Comité para
la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras, que emite noticias nacionales
y regionales relacionadas con violaciones de derechos humanos. Según el CODEH,
un hombre armado vestido de civil, identificado por Antonio Zelaya Reyes y
otros testigos presenciales como agente de la DNI, irrumpió en los estudios
y, encañonando a Antonio Zelaya con su pistola, le dijo que le iba a matar.
Según los informes, en ese momento el pistolero fue desarmado por los testigos
presenciales tras lo cual se dio a la fuga. 

Según los informes, 48 horas antes de producirse el incidente Antonio
Zelaya Reyes había sido avisado indirectamente de que su vida corría peligro.
Al parecer, dos activistas del CODEH en San Pedro Sula, departamento de
Cortés, también han recibido las mismas amenazas.

INFORMACIÓN GENERAL

En Honduras, los activistas de derechos humanos, y en particular
miembros del CODEH, han sido víctima de homicidios, agresiones físicas,
intimidación y amenazas de muerte durante muchos años. En enero de 1988,
Miguel Angel Pavón Salazar, presidente del CODEH en el cabildo de San Pedro
Sula, resultó muerto en esa localidad a causa de los disparos presuntamente
realizados por hombres armados vinculados a una unidad de inteligencia del
ejército. Más recientemente, destacados miembros del CODEH, entre ellos su



presidente, el doctor Ramón Custodio López, han recibido amenazas de muerte
anónimas en repetidas ocasiones. Nunca ninguna persona ha pasado a disposición
judicial por esos hechos, cuyas características indican la posible implicación
de las fuerzas de seguridad oficiales o de grupos que actúan con su
aquiescencia.

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía
aérea:

- expresando preocupación por la tentativa de agresión contra Antonio
Zelaya Reyes a cargo de un hombre identificado como un agente de la
DNI, y por las amenazas de muerte recibidas por él y otros miembros del
CODEH;

- pidiendo una investigación inmediata y exhaustiva sobre el incidente y
el procesamiento de los responsables;

- instando a que se tomen medidas eficaces para garantizar la seguridad
personal de Antonio Zelaya Reyes y de otros miembros del CODEH en
Honduras, y para impedir futuras agresiones y hostigamientos similares.

LLAMAMIENTOS A:

1) S.E. Rafael Leonardo Callejas
Presidente de la República de Honduras
Casa Presidencial
6ª Avenida, 1ª Calle
Tegucigalpa, Honduras



Telegramas: Presidente Callejas, Tegucigalpa, Honduras
Télex: 1429 HO
Fax: + 504 37-9656 

[Tratamiento: Sr. Presidente]

2) Dr. Mario Carias Zapata 
Ministro de Relaciones Exteriores  
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Edificio Atalaya,
Avenida La Paz
Tegucigalpa, Honduras

Telegramas: Ministro Relaciones Exteriores Tegucigalpa, Honduras
Télex: 1129 MMRR
Fax: + 504 31-0097

[Tratamiento: Sr. Ministro]

3) Lic. Leonardo Matute Murillo
Procurador General de la República
Procuraduría General de la República
Calle Principal 107
Colonia Reforma
Tegucigalpa, Honduras

Telegramas: Procurador General de la República Tegucigalpa, Honduras
Fax..es: + 504 38-3130

[Tratamiento: Sr. Procurador]

COPIAS A:

1) Dr. Ramón Custodio López
Presidente
Comité para la Defensa de los Derechos Humanos en Honduras (CODEH)
Apartado Postal 3189
Tegucigalpa, Honduras

[Tratamiento: Estimador Dr. Custodio]

2) Cnel. Noé Flores Velásquez
Director General
Dirección Nacional de Investigaciones (DNI)
Barrio La Fuente
Avenida Lempira 515
Tegucigalpa, Honduras

[Tratamiento: Sr. Coronel]



3) Sr. Director (periódico local)
Diario Tiempo
1º Calle, 5ª Avenida N.E., 102
Apartado Postal 450
San Pedro Sula, Honduras
[Tratamiento: Sr. Director]

y a la representación diplomática de Honduras en el país del remitente.

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 11 de
mayo de 1992.


